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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Acta Firma Conjunta Directorio

Número: 

Referencia: Acta de Directorio Nº 8/23.

 
ACTA DE DIRECTORIO Nº 8/23 - REUNIÓN PÚBLICA.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a las 11,03 hs. del día 14 del mes de julio del año 2023, se
reunieron los señores Directores del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), Lic.
Walter A. MENDEZ e Ing. Eduardo A. BLANCO con la presencia de la Gerenta General, Dra. Valentina
ÁLVAREZ ECHAGÜE y la Secretaría Ejecutiva, para tratar el Orden del Día previamente establecido.

Temas:

1. Ratificación. El Directorio ratifica las notas suscriptas por la Presidencia: NO-2023-00019179-
ERAS-ERAS, NO-2023-00019180-ERAS-ERAS, NO-2023-00019276-ERAS-ERAS, NO-2023-
00019283-ERAS-ERAS, NO-2023-00019285-ERAS-ERAS, NO-2023-00019287-ERAS-ERAS,
NO-2023-00019288-ERAS-ERAS, NO-2023-00019289-ERAS-ERAS, NO-2023-00019318-ERAS-
ERAS, NO-2023-00019431-ERAS-ERAS, NO-2023-00019432-ERAS-ERAS, NO-2023-00019433-
ERAS-ERAS, NO-2023-00019435-ERAS-ERAS, NO-2023-00019436-ERAS-ERAS, NO-2023-
00019441-ERAS-ERAS, NO-2023-00019442-ERAS-ERAS, NO-2023-00019443-ERAS-ERAS,
NO-2023-00019444-ERAS-ERAS, NO-2023-00019445-ERAS-ERAS, NO-2023-00019447-ERAS-
ERAS, NO-2023-00019449-ERAS-ERAS, NO-2023-00019451-ERAS-ERAS, NO-2023-00019452-
ERAS-ERAS, NO-2023-00019453-ERAS-ERAS, NO-2023-00019454-ERAS-ERAS, NO-2023-
00019459-ERAS-ERAS, NO-2023-00019463-ERAS-ERAS, NO-2023-00019465-ERAS-ERAS,
NO-2023-00019466-ERAS-ERAS, NO-2023-00019468-ERAS-ERAS, NO-2023-00019469-ERAS-
ERAS, NO-2023-00019470-ERAS-ERAS, NO-2023-00019473-ERAS-ERAS, NO-2023-00019474-
ERAS-ERAS, NO-2023-00019476-ERAS-ERAS, NO-2023-00019477-ERAS-ERAS, NO-2023-
00019478-ERAS-ERAS, NO-2023-00019590-ERAS-ERAS, NO-2023-00019598-ERAS-ERAS,
NO-2023-00020006-ERAS-ERAS, NO-2023-00020019-ERAS-ERAS, NO-2023-00020060-ERAS-
ERAS, NO-2023-00020165-ERAS-ERAS, NO-2023-00020668-ERAS-ERAS, NO-2023-00020671-
ERAS-ERAS y NO-2023-00020724-ERAS-ERAS.

2. Elección de autoridades. El Directorio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45° del
Marco Regulatorio aprobado como Anexo 2 de la Ley 26221 y conforme lo determinado por el
artículo 7° del Reglamento de Directorio aprobado por Resolución ERAS Nº 47/08 y sus
modificatorias (T.O. Res. ERAS Nº 7/10, modif. por Res. ERAS Nº 83/17 y 52/22), como así también
lo definido por Acta de Directorio N° 3/08; resuelve designar al Sr. Director representante del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ing. Eduardo A. BLANCO, como Vicepresidente
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del Organismo.

3. Tarifa Social. El Directorio toma conocimiento del informe del Área de Programa de Tarifa Social
sobre las solicitudes de ingreso al citado Programa en sus TRES (3) modalidades procesadas en el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2023 (EX-2019-00007536- -ERAS-
SEJ#ERAS).

4. Pólizas de Seguros AySA 2022. El Directorio toma conocimiento de los informes de la Gerencia de
Economía y la Gerencia de Asuntos Jurídicos referidos a las pólizas de seguros contratadas por la
concesionaria Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA) durante el año 2022 (EX-2022-
00017072- -ERAS-SEJ#ERAS).

5. Apoyo Institucional. El Directorio toma conocimiento de los informes de las áreas competentes, del
dictamen de la Gerencia de Asuntos Jurídicos y aprueba el proyecto de resolución por el cual se
sustituye el artículo 1º de la Resolución ERAS Nº 43/16, modificado por las Resoluciones ERAS
Nros. 4/18, 11/21 y 55/22 (EX-2023-00018616- -ERAS-SEJ#ERAS).

6. Laboratorio control Servicios Desvinculados. El Directorio toma conocimiento de los informes de las
áreas sustantivas y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos. De esta forma el Cuerpo
aprueba el proyecto de resolución por el cual se aprueba la redeterminación de precios solicitada por
la firma ESTUDIO ECOLÓGICO INDUSTRIAL S.R.L, respecto de la licitación pública para la
prestación de los servicios de un laboratorio a fin de que proceda a la extracción, traslado y análisis
de muestras de agua y efluentes de plantas depuradoras, de los servicios prestados por terceros
(Desvinculados del servicio de AySA), adjudicada mediante la Resolución ERAS N° 30/22;
conforme al procedimiento establecido en el “Procedimiento de redeterminación de precios” del
Organismo aprobado por la Resolución ERAS N° 59/18 (EX-2021-00024601- -ERAS-SEJ#ERAS).

7. Laboratorio control servicio prestado por AySA. El Directorio toma conocimiento de los informes de
las áreas pertinentes y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos. En consecuencia, el
Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se aprueba la redeterminación de precios
solicitada por la firma ESTUDIO ECOLÓGICO INDUSTRIAL S.R.L. respecto de la licitación
pública para la prestación de los servicios de un laboratorio de análisis para efectuar extracción,
traslado y análisis de muestras de agua y de líquido afluente y efluente de Plantas Depuradoras y
análisis de líquidos cloacales, en el área regulada del servicio prestado por Agua y Saneamientos
Argentinos S.A. (AySA), adjudicada mediante la Resolución ERAS N°31/22, conforme al
procedimiento establecido en el “Procedimiento de redeterminación de precios” del Organismo,
aprobado por la Resolución ERAS N° 59/18  (EX-2021-00024595- -ERAS-SEJ#ERAS).

8. Licencias. El Directorio toma conocimiento de los informes de las áreas con competencia específica
en la materia, lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos y aprueba el proyecto de
resolución por el cual se declara fracasado el llamado a contratación directa autorizado por la
Resolución ERAS N° 30/23, para la adquisición de licencia FortiGate-100E 1 Year 360 Protection,
licencia para Fortinet 100E; para este Organismo, conforme lo establecido en el artículo 10.1 del
Reglamento de Contrataciones del ERAS (Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS N° 65/22) y lo prescripto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas que, como Anexo, forma parte de la citada Resolución ERAS N° 30/23
(EX-2023-00015154- -ERAS-SEJ#ERAS).

9. Migración de datos SAR. El Directorio toma conocimiento de los informes de las áreas competentes
y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos. Por ello, el Cuerpo aprueba Proyecto de
resolución por el cual se declara desierto el llamado a contratación directa autorizado por la
Resolución ERAS N° 31/23, para contratar el servicio de migración de datos del sistema de reclamos
SAR 1.0 del ERAS, conforme las previsiones del artículo 10.1 y concordantes del Reglamento de
Contrataciones y el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobados por la Resolución ERAS Nº
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39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22 y lo prescripto por el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que, como Anexo, forma parte de la citada
Resolución ERAS N° 31/23 (EX-2023-00015336- -ERAS-SEJ#ERAS).

10. Obra edilicia. El Directorio toma conocimiento de lo actuado en el marco del expediente EX-2023-
00010147- -ERAS-SEJ#ERAS y lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos.
Consecuentemente, el Directorio aprueba el proyecto de resolución por el cual se aprueba el llamado
a licitación pública para contratar la puesta en valor y consolidación de la fachada del edificio sito en
Av. Callao 976/982 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sede del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) y la Agencia de Planificación (APLA); conforme las previsiones del artículo 7º
y concordantes del Reglamento de Contrataciones y el Pliego de Bases y Condiciones Generales del
ERAS (Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22); en un todo de
acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que, como
Anexo, forma parte del citado proyecto (EX-2023-00010147- -ERAS-SEJ#ERAS).

11. Renovación contrato de servicios. El Directorio toma conocimiento de los informes de las áreas
competentes, lo dictaminado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos y en consecuencia, aprueba el
proyecto de resolución por el cual se autoriza la renovación de un contrato de servicios con el objeto,
condiciones y modalidades señaladas en el modelo que, como Anexo, se adjunta al mismo (EX-2022-
00016778- -ERAS-SEJ#ERAS).

12. SGBATOS - ERAS. El Directorio toma conocimiento de lo actuado por las áreas pertinentes en el
marco del expediente EX-2021-00004601- -ERAS-SEJ#ERAS. En consecuencia, el Cuerpo resuelve:
i) Ratificar el Acta Acuerdo de fecha 5 de julio entre el Sindicato Gran Buenos Aires de Trabajadores
de Obras Sanitarias (SGBATOS) y el Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) referida a la
adecuación salarial prevista en el artículo 8º del Convenio Colectivo de Trabajo -CCT N º 991/08 E-
(IF-2023-00020562-ERAS-ERAS); ii) Ratificar la adecuación del Convenio Colectivo de Trabajo
ERAS-SGBATOS (IF-2023-00020587-ERAS-ERAS) y iii) Ratificar el Acta Acuerdo COPAR N°
1/23 (IF-2023-00021422-ERAS-ERAS), conforme lo establecido a través de la Resolución RESOL-
2023-873-APN-ST#MT del Ministerio de Trabajo. Asimismo, el Directorio instruye a la Gerencia de
Relaciones Institucionales y Laborales a que realice todas las gestiones necesarias en orden a la
implementación de lo aquí resuelto y notifique al personal del Organismo (EX-2021-00004601- -
ERAS-SEJ#ERAS).

13. Ratificación. El Directorio ratifica los informes de firma conjunta IF-2023-00020451-ERAS-ERAS e
IF-2023-00020505-ERAS-ERAS, referidos a las designaciones transitorias efectuadas en el
Departamento SECRETARÍA EJECUTIVA.

Siendo las 11,11 hs. y no habiendo otros temas a tratar, se levanta la sesión dejándose constancia que
asistieron a la presente reunión, las agentes Dra. Dévora María BERTOLUCCI, Dra. Marina ESPECHE,
Dra. Cintia GEFRE y que la presente se suscribe, según lo establecido en la Resolución ERAS Nº 47/08 y
sus modificatorias (T.O. Res. ERAS Nº 7/10, modif. por Resoluciones ERAS Nº 83/17 y 52/22) y lo
dispuesto en el Anexo VIII, Capítulo II del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1172/03 (B.O.
4/12/03); a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) del Organismo.




	Local Disk
	D:\livecycle\tmp\pdfg-CLDGDEMSLCC01-5_\cd\5ac2-06032f-3f6ce3-b18463-f5d5bf-369bef\WebCapture.html


	numero_documento: ACFCD-2023-8-E-ERAS-SEJ#ERAS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Viernes 14 de Julio de 2023
		2023-07-14T13:08:05-0300
	GDE ERAS


	usuario_0: Eduardo Alberto Blanco
	cargo_0: Director
	reparticion_0: Ente Regulador de Agua y Saneamiento
		2023-07-14T13:34:15-0300
	GDE ERAS


	usuario_1: Walter Mendez
	cargo_1: Presidente
	reparticion_1: Ente Regulador de Agua y Saneamiento
		2023-07-14T13:42:25-0300
	GDE ERAS


	usuario_2: Marisa Ines Dasquez
	cargo_2: A/C
	reparticion_2: Departamento Secretaría Ejecutiva
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
		2023-07-14T13:42:26-0300
	GDE ERAS




